
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 2132

QUILLÓN, jueves 24 octubre 2013

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):SOCIEDAD NOVOA Y MUÑOZ LIMITADA. RUT:76.163.847-5

LA SUMA DE $ : 8 . 2 7 0 . 0 0 0 .
Y SON:OCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/L

LO SIGUIENTE:
CANCELA FACTURAS N° 111 POR $ 8.270.000.- DE SOCIEDAD NOVOA Y MUÑOZ LTDA. POR
SERVICIOS DE PRODUCCIÓN DE EVENTOS ARTÍSTICAS, AMPLIFICACIÓN E ILUMINACIÓN, PARA
"FIESTA CRIOLLLA QUILLÓN 2013" ACTIVIDADES ENMARCADAS EN LAS FESTIVIDADES PATRIAS
REALIZADAS LOS DÍAS 18 AL 21/09/2013, D. A. N° 796 DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE 2013 QU

AUTORIZA TRATO DIRECTO, SE ADJUNTA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, DECRETO
ALCALDICIO Nq 752 Y 762 QUE PROGRAMA DE FIESTAS PATRIAS , CERTIFICADO N° 138/2013
EMITIDO Y FIRMADO POR DON NELSON ALVAREZ USLAR ADMINISTRADOR MUNICIPAL._.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
1140574 Fiesta Criolla Quillón 20:

1110210-' Cta Cte. N° 52509022241 Fe

DEBE HABER RUT DCTO.
8 .270 .000 76163947-5 F-lll

8 . 2 7 0 . 0 0 0 76163847-5 C-0

TOTALES : 8 . 2 7 0 . 0 0 0 8 . 2 7 0 . 0 0 0


